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Por indicación del Sr. Presidente del Consejo Social, le convoco a la sesión del 
Pleno que tendrá lugar en la Sala de Juntas del Consejo Social (Edificio del Rectorado 
- Plaza de San Diego, s/n), el martes 25 de marzo de 2025 a las 11:30 horas en 
primera convocatoria, 12:00 en segunda convocatoria, en la que se tratará el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria de 25-2-2025 y de la 
sesión extraordinaria de 12-3-2025. (Anexo I). 

2. Informe del Sr. Presidente. 

3. Informe del Excmo. Sr. Rector. 

4. Informes y propuestas de la Comisión Económica de 21-3-2025 (Anexo II): 

a. Aprobación, si procede, de los precios de los siguientes nuevos estudios 
de Formación Permanente: 1) Microcredencial Universitaria en Cultivos 
Celulares; 2) Máster de Formación Permanente en Inteligencia Artificial 
– El Corte Inglés; 3) Microcredencial Universitaria en Desarrollo de 
Competencias Interculturales; 4) Microcredencial Universitaria en 
Transformación Digital; 5) Microcredencial Universitaria en 
Transformación Digital (virtual) y 6) Certificado de Formación 
Permanente en Dirección y Gestión de Seguridad Privada (Anexo II.1). 

b. Informe sobre la previsión de cierre del ejercicio 2024 de las Cuentas 
Anuales de la Universidad de Alcalá (Anexo II.2). 

c. Informe sobre el avance de ejecución presupuestaria del ejercicio 2025 
(Anexo II.3). 

d. Informe sobre la liquidación del presupuesto del Consejo Social 
correspondiente al ejercicio 2024 (Anexo II.4). 

e. Informe sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas. 

5. Informes y propuestas de la Comisión de Servicios y Actividades de 21-3-2025 
(Anexo III): 

a. Informe preceptivo del Consejo Social sobre la implantación de los 
nuevos estudios de Formación Permanente: 1) Microcredencial 
Universitaria en Cultivos Celulares; 2) Máster de Formación Permanente 
en Inteligencia Artificial – El Corte Inglés; 3) Microcredencial Universitaria 
en Desarrollo de Competencias Interculturales; 4) Microcredencial 
Universitaria en Transformación Digital; 5) Microcredencial Universitaria 
en Transformación Digital (virtual) y 6) Certificado de Formación 
Permanente en Dirección y Gestión de Seguridad Privada (Anexo III.1). 

b. Aprobación, si procede, del “Informe de actividades del Consejo Social 
2024” (Anexo III.2). 

6. Informes y propuestas de la Comisión de Relaciones Externas de 21-3-2025 
(Anexo IV): 

a. Aprobación, si procede, de la convocatoria del XX Premio del Consejo 
Social a la transferencia de conocimiento Universidad-Sociedad (Anexo 
IV.1). 
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b. Informe del Director de la Escuela de Emprendimiento. 

7. Solicitud de delegación de competencias para la aprobación de la distribución de 
las becas de colaboración que asigna anualmente el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes a la Universidad de Alcalá (Anexo V). 

8. Solicitud de delegación de competencias para la aprobación de los precios de 
los estudios de Formación Permanente de la Universidad de Alcalá (Anexo VI). 

9. Ruegos y preguntas. 

 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL, 

María José López Santana 
(documento firmado electrónicamente) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A todos los miembros del Consejo Social. - 
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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2025 

 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en su sesión ordinaria de 25 de 

marzo de 2025, de acuerdo con los términos de la documentación distribuida con el 

orden del día de la sesión, aprobó por asentimiento: 

1. El acta correspondiente a la sesión ordinaria de 25 de febrero de 2025 y de la 

sesión extraordinaria de 12 de marzo de 2025. 

2. El Informe de actividades del Consejo Social 2024. 

3. Los precios de los siguientes nuevos estudios de Formación Permanente: 

a. Microcredencial Universitaria en Cultivos Celulares. 

b. Microcredencial Universitaria en Desarrollo de Competencias 

Interculturales. 

c. Microcredencial Universitaria en Transformación Digital.  

d. Microcredencial Universitaria en Transformación Digital (virtual). 

e. Certificado de Formación Permanente en Dirección y Gestión de 

Seguridad Privada. 

4. La liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 

2024. 

5. La convocatoria del XX Premio del Consejo Social a la transferencia de 

conocimiento Universidad-Sociedad. 

Asimismo, el Pleno del Consejo Social aprobó por mayoría:  

6. La delegación en la Comisión de Servicios y Actividades de la competencia de 

aprobación de la distribución de las becas de colaboración que asigna 

anualmente el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes a la 

Universidad de Alcalá. 

7. La delegación en la Comisión Económica de la competencia de aprobación de los 

precios de los estudios de Formación Permanente de la Universidad de Alcalá. 

Además, el Pleno del Consejo Social fue informado sobre: 

− La previsión de cierre del ejercicio 2024 de las Cuentas Anuales de la Universidad 

de Alcalá. 

− El avance de ejecución presupuestaria del ejercicio 2025. 
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− La aprobación del informe favorable a la implantación de los siguientes nuevos 

estudios de Formación Permanente, por parte de la Comisión de Servicios y 

Actividades en su sesión ordinaria de 21 de marzo de 2025 en virtud de la 

competencia plena delegada por el Pleno del Consejo (BOCM 171, de 19 de julio 

de 2024): 

a. Microcredencial Universitaria en Cultivos Celulares.  

b. Máster de Formación Permanente en Inteligencia Artificial – El Corte 

Inglés.  

c. Microcredencial Universitaria en Desarrollo de Competencias 

Interculturales.  

d. Microcredencial Universitaria en Transformación Digital.  

e. Microcredencial Universitaria en Transformación Digital (virtual).  

f. Certificado de Formación Permanente en Dirección y Gestión de 

Seguridad Privada. 

− Las modificaciones presupuestarias MC 1/2025, MC 4/2025 y MC 5/2025 

aprobadas por la Comisión Económica en su sesión ordinaria de 21 de marzo de 

2025, en virtud de la competencia plena que tiene delegada por el Pleno del 

Consejo Social (BOCM nº 86 de 12 de abril de 2023). 

 


